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APRUEBA NOMBRAiiIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA ARELLANO Guzi,AN MARIA BELEN,
ENFERTERA CESFAI,I DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) N'

cxil-lÁr¡ vre¡o, I 5 tltt 2021
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N' 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establec¡m¡entos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neoesidad nombrar el personal paÍa el

func¡onamiento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Municipalidad
de Ch¡llán Viejo.

Decreto Alcald¡c¡o (S) No 3512 del O4.12.2O2O, el
cual aprueba nombramiento de Don MAURICIO JARA ESPINOZA, a plazo fúo, por 44 hrs.
semanales, desde el 01 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2021.

L¡cencia Méd¡ca presentada por Don MAURICIO
JARA ESPINOZA, a contar del 07 de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Serv¡cio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán V¡ejo para el año 2021 .

Oecreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el
cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Mun¡cipal de Chillán Viejo.

DECRETO,1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR
REEMPLAZO a Doña ARELLANO GUZMAN MARIA BELEN, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 18.155.733-8, para que se desempeñe como ENFERMERA en el CESFAM
Dr. Federico Puga Borne de nueslra crmuna, en la categoria B, nivel 15, que establece la
letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 12 de enero de 2021, m¡entras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de diciembre del 2021, y/o ha§a el
re¡ntegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña ARELLANO
GUZMAN MARIA BELEN, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría B, establec¡da en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes soc¡ales y previsionales, ¡mpuestos y otros legalmente
autorizados.

4.. IMPUTE iente a la cuenta
21.03.005 denominada vRe ud vigenteu
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